
CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el Art. 9* énc. 17, de La Ley General del Deporte -
Decreto Legislativo 328 - y el art. 10* de su Reglamento aprobado por De -
eto, Supremo 07-86-ED, debe procederse a establecer £as normas reglamenta
rasfue reguearán La adjudicación por Concuwiso Público de Los avrendamiena“deespacios publicitarios del Estadio Nacional de Lima;e ar” yo»N

«wa que asimismo, debe procederse a La Convocatoria del respectivo Concurso PúeSU blico mediante Aviso en el Diario Oficial "El Peruano" con certificación -e notarial y La participación de un ménimo de tres postores;oe Con La opinión favorable de La Dirección Ejecutiva y de conformidad con La
Segunda Disposición Transitoria de La Ley General del Deporte, Decreto Le-
gistativo 328;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1% .- APRUEBANSE Las adjuntas Bases del Concwiso Público de Adju
dicación de Amrendamientos de Los espactos para publicidad

del Estadío Nactonal .de Lima, que comprenden docé (12) normas reglamenta -
HLas y SUS anexos Sobre prectos-bases para el concurso por el paquete total
de espacíos y por paquetes parciales, asf como planos de su comrespondien -
te ubicación. Toda esta documentación forma parte integrante de La presente Resolución. "
ARTICULO 2% .- AUTORIZASE a La Dirección Ejecutiva para La convocatoria -

del Concurso Público precisado en el Artículo anterior me-
diante Avíso en el Diario Oficial "El Peruano" con una anticipación no me-
non de cénco (5) días a su realización debiendo procederse a comunicar a -
Los interesados que su actual publicidad mural o de paneles en el Estadio *
Nacional de Lima terminará al suscribirse Los contratos de amrendamientos-
derivados del Concwiwso Público en referencia.

Este Concurso Público se realizará con certificación nota-
y La participación mtnima de tres postores.



e“INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

QARE?
AL— porRTE

e > RESOLUCION No. |0826-AD-87.....
Lima, ..30...de.......—..... SETILEMBRE.......... de 198..7.......

e7 spINO7h
DE
€ E

-La Oficina Central de Administración bajo La supervisión
“de La Dirección Ejecutiva, efectuará Las acciones condu-

es a La oportuna venta de Las Bases del Concwiso Público, a concer-
y - Los servicios del Notario Público y disponer todo Lo necesario paraV, que dentio del mes de Octubre de 1987 se efectúe dicho Concurso Público

en el Salón de Las Américas del Estadio Nacional de Lima.
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PENE 926- 00-77

BASES DEL CONCURSO PUBLICO DE ADJUDICACIONES DE ARREN-
DAMIENTO DE ESPACIOS DESTINADOS A PUBLICIDAD DEL ESTA-
DIO NACIONAL DE LIMA.

1.- De conformidad con el Ant.9” ínc.17 de La Ley Gene-
nal del Deporte (Dec.Leg.328), el Art.10% de su Re-
gLamento (D.S. 007-86-ED) y normas conexas, el Ins-
tíituto Peruano del Deporte nealizaná el Concurso Pú
blico pana La adjudicación de Los espacios de publi
cidad hijos y paneles movibles en el Estadio Nacio-
nal el día jueves 15 de Octubre de 1987 a horas 10.00
a.m. en el Salón de Las Américas, puenta 4.

2.- Los postores, o personas naturales o junfdícas, ne-
cesaniamente deberán estan inscritos en el Regístno
Mexcantil de Lima, y no mantener Litigio o deuda ví
gente con el IPD. =

3.- Para sex postor 4e deberá depositan el 6% del nespectivo precio base. Este depósito se hará en efectivo
o mediante cheque centíficado de genencía. En caso
de que el poston sea una agencía publicitaria que -
no es dinectamente el anunciador de Los productos -
que promocionará, La agencia debe indican el nombre
del anunciador o anunciadones que nepresenta.

4.- A La hora señalada y después de vexrigfícada La concu
nhencia de más de tnes postores tanto por el señor
Notanio Público como por Los señores de £a Comisión
de Concursos del IPD, y de La entrega de sobnes con
teniendo el nombre o nazón social ya sea de La pern-
40na natural o juntdica (Empresa de publicidad a -
nombre de £a persona natural) incLuyendo el número
de su ínscrnipción en el Registno Mencantil de Lima,
iniciándose Luego el Concunso Público, para cuyo e-
fecto el señon Notario a viva voz Leená Los paque-tes conteniendo Los espacíos de publicidad y pane--
Les movibles por unidad, así como el precio base de
Los mismos que se encuentra detallado en anexo ad-
junto. Toda puja deberá superan a £a anteríon en no
menos de 1I/. 1,000.00. Cada puja 4e enuncianá has
ta por tes veces, de no haber mejor oferta se adju
dicaná al último postor pero no 80 cenraná el Concun
40 mientras se produzcan nuevas pujas. En caso de -que no concunniera el m£nimo de tres postones, La -
Com£sión de Concunsos del IPD podrá dectanan desíern
to el Concunso Público. _

5.- En el caso de que no hubíceran postores para el paquete total de Los espacios publicitarios, Estos 4e hematarán por onden y de acuerdo a Los f£nes prognama
dos y con Los precios bases que 4e índícan. _



6.- El postor que obtuviera La buena pro necibiná Los es
pacios en el estado en que se encuentnen, obligándo-
4e a ponen Los materiales necesarios y darles el mantenimiento que nequíeran Las áneas de publicidad.

7.- El plazo de duración de Los arrendamientos será de -
un año forzoso, pudiéndose nenovaxr hasta por un año
más por única vez por un segundo año, íncnementándo-
4e La menced conductíva de común acuendo entre Las -
partes. En caso de que Las partes no se pongan de a
cuendo en Lo nelacionado al aumento 48e dará por ten-
minado el Contrato y no se procederá ?a nenovación -
precisada en el primer pánnafo del presente numeral.

8.- El pago de Los arrendamientos será por semestres ade
Lantados, medliante depósitos en La Oficina de Admí--
nistración - Tesorenta del Instituto Peruano del De-
porte, Estadio Nacional: Tribuna Sun, Puenta 29, 2do.
Piso.
EL Instituto Peruano del Deporte podná remover £a pubeicidad en caso de incumplimiento en el pago oportu
no dee arrendamiento.

9.- El Instituto Peruano del Deporte se nesenva el dene-
cho de control de £a publicidad mural en el Estadio
Nacional. Cualquier cambío deberá contar con La au-
Lonización del Instituto Peruano del Deporte.

10.- El postor que obtuviera La buena pró deberá cancelan
dentro de Las 48 honras siguiente, el £ntegro del va-
Lon del primer semestre. En caso de no efectuar o-
portunamente este pago, perderá a favor del Instituto
Peruano del Deporte el 6% que depositó para sen pos-ton y 5u condición de adjudicatario.

11.- Los Contratos de annendamiento serán otorgados por -
el IPD a través de su Oficina de Asesoría Junédica.

12.- El precío de Las Bases será de 1/. 1,000.00

Lima, 30 de Setiembre de 1987.
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PRECIOS BASES PARA EL CONCURSO PUBLICO DE ADJUDICACIONES DE ARRENDAMIENTO ODE

ESPACIOS DESTINADOS A PUBLICIDAD EN EL ESTADIO NACIONAL DE LIMA

PAQUETES

N*: 1 Espacio
Espacio

N..2 Espacios
Espacios
Espacios

Ne. 3 .Espacio
Espacio

NS. 4 Espacio
Espacio

Ne. 5 Espacio

N*. 6 Espacio
Espacio

Ne. 7 Espacio
Espacio

N”.. 8 Espacio
Espacio

NN”. 9 Espacio
Espacio

OAJ/87
TVM/emdevm

UBICACION

A-2 Norte
A-2 Sur

; B-11;B-14 Norte
; B-10; B-13 Sur
; B-6; B-8; B-11
ccidente

C-1 Occidente
C-1 Oriente

C-2 Occidente
C-2 Oriente

C-3 Oriente

Occidente
Oriente

5 Occidente
—-5 Oriente

D-2 Norte
D-2 Sur

D-3 Norte
D-3 Sur

LARGO PKECIO BASE

83.10 m1
83.10 m1 1/. 120,000.00

4.70 X 0.90 m.
c/espacio

1/. 175,000.00

23.16 ml.
24.50 ml. 1I/. 70,000.00

23.16 ml.
24.50 ml. 1I/. 170,000.00

24.50 ml. 1I/. 60,000.00

23.16 ml.
24.50 ml. 1I/. 70,000.00

23.16 ml.
24.50 ml. 1/. 70,000.00

29.50 ml.
30.90 m1. 1/. 120,000.00

29.50 ml.
30.90 m1. 1I/., 120,000.00

PRECTO PAQUETE TOTAL ....... 1/. 875,000.00



PRECIOS BASES PARA EL CONCURSO PUBLICO DE ADJUDICACIONES DE ARRENDAMIENTO

DE.PANELES DESTINADOS A PUBLICIDAD EN EL ESTADIO NACIONAL DE LIMA

PANELES DE LA TRIBUNA NORTE

E-1
E-2
E-3
E-4
E-5
E-6
E-7
E-8
E-9
E-10

PANELES DE LA TRIBUNA ORIENTE

E-11
E-12
E-13
E-14
E-15
E-16
E=17
E-18
E-19
E-20
E-21
E-22

14.00
14.00
14.090
14.80
14.00
14.00
14.90
14.00
14.00
14.00

14.00
14.00
14.00
14.00
14.00
14.80
14.00
14.00
14.00
14.00
14.00
14.00

ml.
ml.
ml.
ml:
ml.
mi.
ml.
ml.
ml.
ml.

ml.
ml.
ml.
ml.
ml:
ml.
ml.
ml.
ml.
ml.
mi.
ml.

EEEREEREEEEN
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caras
caras
caras
caras
caras
caras
caras
caras
caras
caras

caras
caras
caras
caras
caras
caras
caras
caras
caras
caras
caras
caras

PANELES DE LA TRIBUNA SUR

E-23
E-24
E-25
E-26
E-27
E-28
E-29
E-30
E-31
E-32

OAJ/87

14.00
14.00
14,00
14.00
14.00
14,00
14.00
14.00
14.00
14.00

TVM/emdevm

ml.
ml.
ml.
ml.
ml.
mi. -
mi.
ml.
ml.
ml.

2
2
2
2
2
2
2
2
2
2

caras
caras
caras
caras
caras
caras
caras
caras
caras
caras

I/.I/.
17.
I/.
I/.
I/.I/.I/.I/.
I/.

1/4
1/.
I/.
L/.
I/.7:I/.
1/.
1/.
1/.
1/.
I/.

L/.
I/.
I/.
T/..
I/.I/.
L/s
IsIfI/:

80,000
80,000
80,000
80,000
80,000
80,000
80,000
80,000
80,000
80,000

80,000
80,000
80,000
80,000
80,000
80,000
80,000
80,000
80,000
80,000
80,000
80,000

80,000
80,000
80,000
80,000
80,000
80,000
80,000
80,000
80,000
80,000
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